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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 
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ASUNTO: PRESENTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
 
 
 
EMILIA BARANDICA CHARRIS, identificada civil y profesionalmente, como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en condición de 
endosatario   de JULIO TOMÁS ADARRAGA PACHECO, reconocida de auto en 
el proceso de la referencia 
 
Con el mayor respeto me dirijo a su despacho, para  presentar adjunto al 
presente escrito, la LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, de las obligaciones en 
exigencias dentro del presente proceso; conforme lo dispuesto en artículo 446 
del Código General Del Proceso. 
 
 
Adjunto: Consta la Liquidación del crédito en Un (1) folio. 
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Correo electrónico: emilianieves0331@gmail.com 
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